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C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

 

 EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 

18:17 HR. DEL DÍA 19 DE MARZO DE 2026, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS, LOS 

C.C. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. ANDRÉS RODRÍGUEZ ESTRADA, SEXTO REGIDOR; C. 

EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA PARA DAR FE 

DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL 

ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 

FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN LA QUE SE APROBARON LOS SIGUIENTES PUNTOS DE 

ACUERDO:   

 

 

 

 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Punto N° 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, manifiesta que el punto número 

cuatro del orden del día corresponde a la presentación, discusión y, en su caso, aprobación de 
la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento Constitucional de Jaltenco, Estado 
de México, autorice el Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra, mediante el 
cual se otorgarán estímulos fiscales durante el ejercicio fiscal dos mil veintiséis en el pago del 
traslado de dominio, a favor de los propietarios de inmuebles que lleven a cabo la 
regularización de la tenencia de la tierra en sus diferentes tipos y modalidades. 

En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidente Municipal, da lectura al punto 

de acuerdo: 
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PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO. 

Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento Constitucional de Jaltenco, Estado de México, autorice el Programa de 

Regularización de la Tenencia de la Tierra, mediante el cual se otorgarán estímulos fiscales 

durante el ejercicio fiscal dos mil veintiséis en el pago del traslado de dominio, a favor de los 

propietarios de inmuebles que lleven a cabo la regularización de la tenencia de la tierra en sus 

diferentes tipos y modalidades. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con la finalidad de que los ciudadanos del municipio de Jaltenco, y que estén en condiciones 

de darle certeza jurídica a sus bienes inmuebles, es que se presenta la propuesta de crear un 

Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra, con el que se busca que reciban un 

estímulo fiscal a través de bonificaciones de hasta el 100% en las multas y recargos a su cargo, 

durante el presente ejercicio fiscal dos mil veintiséis, y que será aplicable a ejercicios fiscales 

anteriores. 

Continuando con el uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta 

Municipal pone a consideración de los Integrantes del Ayuntamiento el punto de acuerdo para 

su deliberación y solicita al secretario del Ayuntamiento preparar la lista de oradores. 

En uso de la palabra, y no existiendo oradores sobre este punto de acuerdo, la C. Presidenta 

Municipal, solicita al Secretario del Ayuntamiento proceda a recabar la votación de la propuesta 

de punto de acuerdo. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento informa a la C. Presidente Municipal, que el punto de 

acuerdo ha sido aprobado por unanimidad de votos. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento da lectura a los resolutivos aprobados. 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción IV y 115 fracciones I, II 

y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 30, 31 fracciones 

I y XVIII, 93 y 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 1, numeral 1, sub numeral 1.2.2 y 15 de la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México para el ejercicio fiscal 2026; y 1, 8, 31 fracciones II y III, 107, 108, 109, 110, 

112, 197 y 198 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento 

autoriza la creación del Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra, para otorgar 

estímulos fiscales durante el ejercicio fiscal dos mil veintiséis en el pago del traslado de 

dominio, a favor de los propietarios de inmuebles que lleven a cabo la regularización de sus 
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predios en los diferentes tipos y modalidades, pudiendo recibir la condonación de hasta el 

100% en multas y recargos a su cargo para los ejercicios fiscales dos mil veintiséis y anteriores.  

Segundo: Se delega a la Presidenta Municipal la facultad para aplicar las condonaciones 

referidas en el punto que antecede. 

Tercero: El estímulo fiscal sólo será aplicable a inmuebles destinados a uso habitacional.  

Cuarto: Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las contribuciones se 

realice en una sola exhibición. 

Quinto: La vigencia del Programa será a partir del lunes seis de abril, hasta el treinta de 

noviembre de dos mil veintiséis.  

Sexto: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que el contenido de los presentes 

puntos de acuerdo sea comunicado a la persona titular de la Tesorería Municipal, para su 

debida ejecución, así como también sean publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, 

para todos los efectos legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

Séptimo: Cúmplase 

 
Punto N° 5.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, manifiesta que el punto número 
cinco del orden del día corresponde a la propuesta análisis y en su caso aprobación del 
Programa de Supervisión y Capacitación del Juzgado Cívico del Municipio de Jaltenco, Estado 
de México, para el ejercicio fiscal 2026. 
 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, manifiesta: 

 

“La Ley del Justicia Cívica del Estado de México establece en el artículo 13 que los Juzgados 

Cívicos tendrán autonomía técnica y operativa; y estarán adscritos a la Secretaría del 

Ayuntamiento.” 

 

El Programa de Supervisión y Capacitación para el Juzgado Cívico (PSJC)  tiene como 

fundamento el artículo 11, fracción II de la Ley de Justicia Cívica del Estado de México, que 

establece como atribución de la Secretaria del Ayuntamiento: 

 

Supervisar el funcionamiento de los Juzgados Cívicos y sus integrantes de manera periódica 

y constante, a fin de que realicen sus funciones conforme a esta Ley, el Reglamento respectivo 

y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

El nombramiento del personal del Juzgado Cívico y el Centro de mediación en el municipio de 

Jaltenco fue aprobado por el Ayuntamiento el 5 de abril, teniendo vigencia a partir del día 10 

de abril del 2024. Las tareas de supervisión y capacitación, por tanto, requieren de un 

instrumento que permita darle seguimiento y control a las funciones que realizan las diferentes 
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áreas e integrantes del Juzgado Cívico y con ello tomar las medidas pertinentes para evaluar 

y mejorar su desempeño.” 

 

En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento pregunta si alguno de los integrantes del 

Ayuntamiento quiere hacer uso de la voz. 

 

En uso de la palabra, el C. Miguel Angel Moreno Estrada, Secretario del Ayuntamiento, amplia 

la explicación de la presentación del programa que ha propuesto la Presidenta Municipal. 

Comenta que se trata de planear las actividades de supervisión y capacitación que la Ley de 

Justicia Cívica del Estado de México específica para mejorar el desempeño de los Juzgados 

Cívicos. Señala que su adscripción a la Secretaría del Ayuntamiento no invade la autonomía 

técnica y operativa de los Juzgados Cívicos. El programa de supervisión y capacitación para 

los Juzgados Cívicos, es una herramienta que fortalecerá las tareas que ya se vienen 

realizando, atendiendo, adicionalmente, las recomendaciones del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México (OSFEM).    

En uso de la palabra, y no teniendo más oradores sobre este punto de acuerdo, la C. 

Presidenta Municipal, solicita al secretario del ayuntamiento proceda a recabar la votación de 

la propuesta de punto de acuerdo. 

En uso de la palabra el C. Miguel Angel Moreno Estrada, Secretario del Ayuntamiento 

manifiesta que procede a recabar la votación de manera económica, solicitando a los 

integrantes del cabildo, si se encuentran a favor de la propuesta, levantar la mano. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento informa a la C. Presidente Municipal, que el punto de 

acuerdo ha sido aprobado por unanimidad de votos, con nueve votos a favor y cero en contra. 

 

El C. Secretario del Ayuntamiento da lectura a los puntos resolutivos. 

 

Puntos de acuerdo 

Primero: Con fundamento en el artículo 11, fracción II de la Ley de Justicia Cívica del Estado 

de México y el artículo 46 del Bando Municipal 2026, se aprueba el Programa de Supervisión 
y Capacitación del Juzgado Cívico del Municipio de Jaltenco, Estado de México, para el 
ejercicio fiscal 2026. 

Segundo: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que el contenido de los presentes 

puntos de acuerdo sean publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

Tercero: Cúmplase 
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(Rúbrica) 

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 


